
La construcción de la integridad electoral en el Proceso Electoral 

Extraordinario del Poder Judicial en Quintana Roo: mecanismos de 

transparencia y voto informado en la elección judicial. 

 

El Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial en el estado de Quintana Roo 

(PEEEJ) constituyó un ejercicio inédito de participación ciudadana orientado a la 

integración democrática de órganos jurisdiccionales. En dicho proceso se eligieron, 

por primera vez mediante el voto ciudadano, nueve magistraturas del Tribunal 

Superior de Justicia, tres magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial y ciento 

cinco personas juzgadoras, lo que representó un cambio significativo en los 

mecanismos de designación de autoridades judiciales en la entidad. 

 

La organización PEEPJ implicó modificaciones en la normativa institucional, en 

congruencia con las reformas locales constitucional y legal; que regulara los 

aspectos administrativos de las distintas etapas del proceso. Entre ellas se 

incluyeron la emisión de la convocatoria, el registro de aspirantes, los 

procedimientos de evaluación, selección e integración de candidaturas, la 

organización administrativa del proceso electoral, el desarrollo de campañas 

informativas dirigidas a la ciudadanía, la celebración de la jornada electoral, el 

cómputo de los resultados y la sustanciación de los medios de impugnación. 

 

El presente capítulo tiene como objetivo analizar bajo las categorías de análisis 

derivadas del enfoque metodológico de la Integridad Electoral y con una perspectiva 

crítica, la aplicación de los principios de legalidad, transparencia y rendición de 

cuentas en el proceso de designación democrática de las personas encargadas de 

impartir justicia. De manera singular se enfocará en analizar el sistema Conóceles, 

mediante el cual se puso a disposición de la ciudadanía información relevante sobre 

los perfiles profesionales de las personas candidatas, generando condiciones para 

el ejercicio de un voto informado. También, el artículo busca explorar el valor del 

sistema como una fuente de información que posibilita el análisis cuantitativo de 

indicadores de los perfiles de las personas candidatas como la adscripción a grupos 

históricamente vulnerados, lo cual permite examinar su inclusión y representatividad 

en el ámbito judicial. 

 


